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D O C U M E N T O S D E L M O N A S T E R I O D E M O N T E D E R R A M O 

C o n razón af i rmaba el P. F lórez en el p ró logo del tomo XVI I de 

su España Sag rada : «Es Gal ic ia la prov inc ia más g lor iosa de E s 

paña en la mult i tud de monumentos y pr iv i leg ios reales, a causa de 

que honrada con la más frecuente residencia de los ant iguos pr ín 

cipes, y s iendo menos, o casi nada, poseída de los moros , tuvo ma

yor p roporc ión para obtener favores de unos reyes sumamente 

devotos que no peleaban tanto con las armas, como con oraciones 

que movían y empeñaban al Dios de los ejércitos. A l ejemplo del 

rey andaba el re ino. Señores y personas dist inguidas se esmera

ban en que tuviese Dios parte en sus bienes. Ofrecían donaciones 

a la Iglesia, y a cada paso consagraban a Dios un nuevo si t io, don 

de los re l ig iosos hiciesen oraciones al c ielo. De esta piedad de re

yes y señores p rov ino la mult i tud de monumentos que i lustran a 

Gal ic ia». 

Po r eso la h is tor ia de la región gal lega, quizá más que ninguna 

o t ra , está íntimamente l igada a la de sus grandes monaster ios, y 

en tanto no se estudie el tesoro documental de éstos, será conoc i 

da só lo de modo muy imperfecto. A l l í debe buscarse en gran parte 

la evo luc ión del lenguaje, el or igen de los fo ros y el desarro l lo so 

cial y art íst ico. Mientras esto no se haga, conoceremos a medias 

la h is tor ia de Gal ic ia , mayormente en los s ig los medioevales. 
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A fin de predicar con el ejemplo y contr ibuir con nuestro g ran i 
to de arena, vamos a t ranscr ib i r a lgunos documentos referentes al 
monaster io de Montedcrramo. E l los , dispuestos con más vagar del 
que nosotros tenemos y convenientemente anotados, podrán ser 
elementos para una colección diplomática; aunque muy incomple
ta, si no aparece algún cartular io de dicho monaster io, porque m u 
chos de los pergaminos que de él se guardan en el A rch ivo H is tó 
r ico Nac iona l , l legaron ya lastimosamente muti lados y estropeados 
por los agentes atmosfér icos. 

* 
* * 

Está el ant iguo monaster io de Montedcrramo en la falda septen

t r ional de la sierra de San Mamed, a 899 metros sobre el nivel del 

mar y a la derecha, aunque bastante distante, de la carretera que 

sube de Orense a T r i v e s . Estuvo pr imero a una legua de al l í , y en 

t iempo de Yepes l lamábase San Juan e l Vello la iglesia del p r im i 

t ivo monaster io. Fue al pr incip io de los l lamados monges negros. 

Unióse luego al Cister hacia 1153 y cambió de sit io y de nombre, 

l lamándose Santa María de Montedcr ramo. Los pr imeros abades 

eran perpetuos, contándose 36 hasta 1515. Poco después empeza

ron a gobernar lo abades tr ienales. O 

Florec ió el monaster io «con mucha rel ig ión y observancia», 

dice Yepes, y entre sus abades los hubo muy principales y refor

madores. También renovaron el convento «con muchos y muy 

buenos edif icios». E l insigne invest igador Sr. Pérez Costant i en 

su cur iosís imo D icc iona r i o de art istas que f lorecieron en Gal ic ia 

durante los s ig los X V I y X V I I , trae algunas noticias importantes 

relativas a Montedcrramo en la época que abarca su obra. Así, en 

octubre de 1596, Isaac de Juni, h i jo de Juan Juni, ental lador y vec i 

no de Va l lado l id , junto con su colega Juan Muniátegui , contrata 

con el abad de Montedcrramo D. Fr. Gaspar Gutiérrez la obra de 

los «asientos del capítulo», conforme a traza dada por ambos ar

t istas, a quienes se les facil i taría madera y demás materiales, com

prometiéndose a terminar la obra en todo el mes de marzo de 1596 

y por ella se les pagarían ochenta ducados. Juan de la Sierra dió 

(1) V i d . Fr. Anton io de Yepes, Crónica general de la Orden de S. Beni to, 
.t V I I , fo l . 325, y Fr. Enrique Flórez, España Sagrada, t. X V I I , p. 26. 
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en 28 de marzo de 1595 carfa de pago por las obras del «capítulo, 
locutor io y tres celdas». Pedro de la S ier ra , hermano del anterior 
«por la importante suma de 12.500 ducados tomó en 1598 (23 de 
marzo ) las obras de reconstrucción de la ig lesia monasterial de 
Mon teder ramo, en contrato con el abad D. Fr . Diego de los Reyes». 
Derr ibar ía «todo el templo v ie jo que fuere menester», para hacer de 
nuevo el cuerpo de la iglesia, de ciento trece pies de largo hasta el 
crucero y cincuenta y seis pies de ancho y la delantera o fachada, 
con ar reg lo a traza «que d ió el P. [Hno. ] Juan de To losa , de la 
Compañía de Jesús, y conforme a los modelos por él cortados». 

Del convento no quedan más que a lgunos t rozos y pedazos de 
muro . Var ias casas del pueblo están hechas con piedras del ant i 
guo y r ico monaster io . La iglesia subsiste y es magnif ica y g ran
d iosa, haciendo ahora de par roqu ia . 

Ent re los monjes que v is t ieron el hábito y se fo rmaron en M o n 
tederramo debemos recordar al h is tor iador Fr. Atanasio de Lobe
ra autor de la H i s to r i a de las grandezas de Ja m u y an t igua e i ns i g 
ne c i u d a d y ig les ia de L e ó n y de su Ob ispo y pa t rón San F r o y l a n , 
con ¡os d e l g l o r i oso S . A t i l ano Obispo de Zamora , (Va l lado l id , 
15%) , l ib ro hoy bastante ra ro . E n la página 375 recuerda con ca r i 
no «el insigne monaster io de Monte de Ramo», donde recibió el 
hábito de la re l ig ión . Pero da una interpretación peregrina e inad
mis ib le del o r igen del nombre del monaster io, diciendo que se 
l lama Monte de Ramo, «esto es, monte del Príncipe don Ramón», 
por haber donado el monte A l fonso el Emperador . 

* * 
Esc r i t u ra de f undac ión d e l monaster io de Monteder ramo. 21 de 

agosto de 1124. (*) 

Chr is tus A . ^ n ^ . ln \ \ o m \ m Sánete et indiuidue Tr in i tat is , Patris 
et F i l i i et Sp i r i t us S a n c t i A m e n , Opportet nos qui plus ceteris uide-
mur possidere in hoc mundo |2 miser icordic operam daré, videlicet, 
pauperes recreare, monaster ia edif icare loca paupemm Cr i s t i zh\ 
ccclesias construerc, S a n c t o r u m necessitatibus 3 communicare. 
Quaprop te r ego Taras ia bañe memorie A l fons i magni yspaniarz/m 

( * ) Archivo Histórico Nacional. Clero Secular y Regular. Leg-, 1.007. Perg. de 359 X 47 1 2 cms. 
Fué publicada por Yepes esta escritura, aunque con bastantes incorrecciones (T. V I I , Apéndices, 

Escritura XXXI I I , fo l . 24 v. y 25 r.) Según referencia de Gándara, Armas y triunfos del n iño de Gali
cia, p. 136 (Madrid, 1662), también la publicó el P. Manrique en su Historia cisterciense. Nosotros; sin 
meternos por ahora en disquisiciones sobre su autenticidad, la publicamos integra. 
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rcg is filia, magni comif is Enr ic i condam uxor, nunc uero comif is 

4 Fernandi con]ux Dei graf ía porfugale regina a marc océano u s -

que ad r iuu ium spa los ium d) qufcur r 'ü ínter tybres cí gcurres, f ac i -

noru/77 eni/77 r m o r u m memor cí ut mei memoria 5 in co/7gregatione 

fidelium perhenniter perseueret, pro salufe anime mee et parentum 

meorum precedentium et subceqí/entium domo Deo Omnipo/e /7t ¡ ct 

t i b í A r n a l d o seruo eius et sot i is fuis e¡ seru/e/7tibí/s 6 tam present i -

hus quam futur is IOCUOT qz/ /d ic i t í / r rouoyra sacrata qu /es t in m o n 

te de ramo, terr i tor io caldelas. Termin i uero loci illiz/s sunt p e r h u -

manum usqí/e ad co iob r inum maiorc; deinde pe r l 7cub i tus de 

fe lgoso et p e r c o l i e m q u i es/ inter fe lhosum et humanum; postea 

per car reyram maiorem que ducit ad nugaria/77 et daud' i tur per h u 

manum. Tal i uero tcnore do t/Z>/iam dicto Arna ldo Dei :8 seruo et 

sot i is ac successor ibus tuis supra memoratu/77 l ocum rouoyra sa-

crata, ut nul la eccles/astica secz//arisue persona presumat a uob/s 

censu/77 UIIUOT exigere aut í o r u m uel homicidu/77 ¡9 uel rausum si 

infra términos supradictos ab al ique fueri t factu/77; sed uob/s exo lu -

cr/t qu/cquid ad jus pert inel regnu/77. Nuliz/s deniqz/e prepositorz//?? 

loci illiz/s presumat i am dic tum \ocum de rouoyra i10sacr<?ta ul l i 

ep iscoporum seu ahha/um aut ecclesie uel monaster io subiugare 

uel donare. S e d si in predicto monte ramo, siuc terr i tor io caldelas, 

seu l imie melior inuentus fuer i t locus a nobis [11 siue a successor i -

hus uesfr is ad hahi tandum qz//mel ior fuer i t , ipse sit caput et cetera 

infer iora loca membra sint, capitiqz/e honest iore obediant, si quis 

aute/77 uir aut femina mei ;12 generis aut alteriz/s germinis hanc mee 

elemosine carta/77 i r rumpere aut annui lare temptauerit et preualue-

r i t , sit anafhema maranatha et a matre ecclesia separatus |13 et cum 

iuda Do777/ni traditore et CUTT/ datan et ab i ronc in perpetuum dampna-

tz/s, n/s/sat is fecer i t , et male hacta plenarie emendauerit. Insuper 

exsoluat seruis Dei ibide/77 co/77mora77tibz/s \u ac regie potestati dúo 

auri talenta, atqz/e carta ista indisrupta et ////bata perhenniter per-

seueret. Ego /g//z/r supradicta regina Tarasia t / b / d o m m o Arna ldo 

seruo Dei |15 et soci is ac successoribz/s tuis ibide/77 Deo famz/lanti-

bus hanc carta/77 ficri uissi et una cum uiro meo comité domno Fcr -

(1) El río Bibey, entre T r i vesy Vaideorras. 
(2) Mao, famoso por la electra de su nombre, afluente también del Si l . 

file:///ocum
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nando pct/v eí cu/77 f i l io meo A l fonso Enviqu/'z propr ía ma i16nu 

Roborau i . Pacta carta donat ion is XII Ka/endas szptembrís. E r a 

M C L X I I . Regnante regina domna Tarasia \n portugale et i imia ]17 us-

que riuuIu/77 spalosiu/77. só ro r z\us regina domna Urraca \n Leg io -

ne e tCas tc i l a , Gal léela, Astur i i s et St remadura. 

( S i g n u m ) Regina Taras ia . 

/.a co l umna : 

Pelagius, D e / g r a / / 5 bracarensis archiepisco^í /s, capellanus et 

cancellariz/s regine, conürmaf . 

A lus , astor icensis zp/scopus, coní f rmaf . 

Didacus, aur iensis ep/scopus, conUrmat. 

A l fonsus , tude/7sis zp iscopus, conUrmat. 

Santiz/s nuniz, conUrmat . 

2 . a c o l u m n a : 

Pelagius Suar iz , dapi fer cur ie, conUrmat . 

Ermigiz/s uenegas, s igni fer, conUrmat . 

Queda menendi , conUrmat . 

Gómez menendi, conUrmat . 

3 . a c o l u m n a : 

Menendus uelasqí//z, conUrmat . 

Gars ia uelazquiz, conUrmat . 

Velascus pelagü, conUrmat . 

Pelagius moniz , conUrmat . 

Archidiacomz/s gorer in camba sz/per caldelas, conUrmat. 

4 . a c o l u m n a : 

Sancius gundisa lu i , conUrmat . 

Gars ia gund isa lu i , conUrmat . 

Petrzys b idular ie , conUrmat . 

Didacus pelagü, conUrmat . 

Petrí/s qu f notui t , uicibz/s utens cancel lar i i , conUrmat. 

Data A l la r i z . 

B. PARADELA, C. M. 
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EL GRAN TEÓLOGO FR. TOMAS DE LEMOS 
( 1 5 5 0 - 1 6 2 9 ) (i) 

E l año de 1929 es memorable para iodo hi jo de Gal ic ia y, espe

cialmente, para todo orensano; ya que en él se cumpl ió el tercer 

centenario de la muerte de dos excelsos hi jos de la hermosa p r o 

vincia de Orense, a saber: de Fr. José de Jesús María, uno de los 

más eminentes escritores españoles de Ascética y Míst ica, y cuyos 

l ibros, al decir de Menéndez Pelayo, «son a la vez modelos de len

gua y de doctr ina espiritual» (2) ; y de Fr. Tomás de Lemos, honor 

y lustre de la Orden Dominicana, al cual amigos y adversar ios re

conocen como el héroe de las Congregaciones de Aux i l i i s . 

De Fr . José de Jesús María ya hablaremos en el «Boletín de la 

Real Academia Gallega» (3); dediquemos, pues, hoy un recuerdo a 

Fr. Tomás de Lemos. 

* * * 

Fr. Tomás de Lemos abr ió sus o jos a la luz pr imera, el año 

1550, en Ribadavia, industr iosa v i l la orensana, tan celebrada por 

(1) Fuentes principales de este trabajo; SERRY, Historiae congregationum de 
auxil i is l ib r i I V . (Venetiae, 1740); L. MEYER, His tor ia congregationum de auxi l i is . 
(Venetiae, 1742); Controversiarum de D iv inae Gratiae liberique arb i t r i i concor
dia, ini t ia et progressus enarravit , GERARDUS SCHNEEMANN. (Friburg-o de Brisgo-
via, 1881); Biograf ía Eclesiástica completa; P. ASTRAIN, Histor ia de la Compañía 
de Jesús en su Asistencia de España, tomo 4.°, capítulo V IH, páginas 147-280, y 
al final desde la página 799 en adelante; FR. LUIS G. ALONSO GETINO, His tor ia de 
las Congregaciones de Aux i l i i s po r el P. As t ra in , trabajo publicado en La Cien
cia Tomista, n.0 26, Mayo-Junio del año 1914; JUAN PAZ Y NOVOA, Fray Tomás de 
Lemos, estudio que vió la luz en L a I lustración Gallega y As tu r iana ; D. LEOPOL
DO MERUÉNDANO, Vida de F r a y Tomás de Lemos (Orense); Dicc ionar io de Teolo
gía Católica, excelente obra francesa que todavía está en curso de publicación, los 
volúmenes que han visto la luz están bajo la dirección de A. Vacant, E. Mangenit 
y E. Amann; E I P . Francisco Suárez de la Compañía de Jesús, por el P. RAÚL DE 
SCORRAILLE, S J. obra traducida al castellano por el P. PABLO HERNÁNDEZ, S.J. (Bar
celona, 1917); QUETIF-ECHARD, Scriptores ordinis Praedicatorum, tomo I I , pági 
nas 462-464 (París, 1719); HURTER, S. J., Nomenclátor l i t terarius, tomo I I I (lus-
bruch, 1889). 

(2) L a Ciencia Española, tomo I I I , página 174. Inventario Bibl iográf ico. Cuar
ta edición, Madr id , 1918. 

(3) Año X V , N.0 133, correspondiente al 1.° de Febrero de 1920. 
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sus sabrosas pavías como por sus del icados y exquisi tos v inos . 

Pertenecía a la nobi l ís ima fami l ia gal lega de los Lemos (" la cual 

puede g lor ia rse de ser uno de los más ant iguos e i lustres l inajes de 

España y de contar entre sus miembros más egregios al gran ca

bal lero D. Diego de Lemos . f2' 

E n sus más t iernos años quedóse nuestro Tomás huérfano de 

padre y madre, razón por la cual se hizo cargo de su educación un 

hermano suyo. N o mucho t iempo después, sint ióse l lamado por 

D ios a la vida re l ig iosa y, obedeciendo a las inspiraciones de la 

grac ia , tomó el hábito de domin ico en el convento de Santo Tomás 

de su c iudad natal . Hecho re l ig ioso puso todo su empeño en ad

qu i r i r la sant i f icación de su alma y la ciencia que debe poseer un 

d igno h i jo de Santo Domingo . 

C u r s ó Ar tes y Teo logía en los conventos domin icanos de T r i a -

nos y de Va l l ado l i d . Terminados sus estudios con la mayor b r i 

l lantez, dedicáronle sus Super io res a la enseñanza, que ejerció en 

los conventos domin icos de V i l l a lpando, Palcncia, To ledo, San 

Pablo de Va l l ado l i d , donde, por el año de 1590, era regente de es

tudios y Lector de Teo log ía con el cargo de Presentado, y del cé

lebre Co leg io de San Grego r io de la misma ciudad val l isoletana, 

de l cual era Rector en 1595. 

Susci tadas las famosas disputas sobre la Gracia entre domin i 

cos y jesuítas, el P. Lemos defendió con ardor la doctr ina de San to 

Tomás . Y, habiendo s ido enviado al Capí tu lo general que su 

Orden celebró en Nápo lcs , el año de 1600, sostuvo al l í con tal 

competencia una tesis sobre la Grac ia , que el Capí tu lo le comis io-

(1) Esta fami l ia nada tiene que ver con la de los Condes de Lemos 
(2) D. Diego de Lemos es una f igura notable de la Histor ia de Galicia. Por su 

espíritu magnánimo, lealtad acrisolada, haber acaudil lado (en unión de Alonso de 
Lanzós y D. Pedro Osorio) el popular movimiento de las Hermandades gallegas 
y haber cooperado con los Reyes Catól icos al renacimiento social de Galicia, no 
era infer ior a ninguno de los más insignes caballeros gallegos de su t iempo, y eso 
que, durante aquel per iodo, abundaba en personajes ilustres la región galaica, 
(V ide Relación de algunas casas y linajes del Reino de Galicia, por VASCO DA 
PONTE, y D o n Diego de Lemos, por M. MARTÍNEZ SUEIRO, trabajo publicado en el 
tomo V , del número 99 al 104 del Boletín de la Comisión de Monumentos de 
Orense. 
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no para que prosiguiese en Roma la causa de la Orden en compa

ñía del P. Fr. Diego Alvarez. 
* * * 

C o m o la celebridad del P. Lemos está int imamente re lacionada 

con las discusiones sobre la Gracia, bueno será el que demos aquí 

a lgunos detalles de cuestión tan ru idosa. 

E l jesuíta P. Luis de Mo l ina , varón de grande sabiduría e i n 

signe profesor de Teología en la Universidad portuguesa de E v o r a , 

publ icó allá en 1588 su famosa obra Concord ia d e l l i b re a lbedr ío 

con ¡os dones de la Gracia. (D En ella ensénala a o jos v is tos , de 

manera clara y terminante, que la gracia suficiente concedida por 

Dios a los hombres, se convierte en eficaz, merced al consent i 

miento de la voluntad humana, es decir, que la eficacia de ¡a g rac ia 

no proviene de su propio poder, o, como dicen los teó logos, ab i n 

tr ínseco, s ino del consentimiento del l ibre albedrío ab extr ínseco. 

Y que, por consiguiente la g rac ia suficiente no se diferencia in t r ín -

sgcameníe de la g rac ia eficaz; puesto que la misma gracia puede 

ser suficiente o ef icaz: será suficiente, si la voluntad humana la re

siste; y será eficaz, si la acepta. De manera, que la obra de la sant i 

ficación es efecto de la cooperación simultánea de Dios y del h o m 

bre. Por otra parte, para expl icar Mol ina cómo Dios tiene ciencia 

cierta de los fu turos condic ionados, no se contenta con admit i r las 

ciencias de s imp le in te l igenc ia y de v is ión, s ino que echa mano de 

la ciencia media así l lamada; porque su objeto ocupa lugar medio 

entre las cosas meramente posib les y las absolutamente futuras. 

La Concord ia del P. Mol ina fue bien recibida en general (2) por 

los teólogos jesuítas; en cambio a los demás en su inmensa mayo

ría, les produjo hondo disgusto. Señaláronse entre estos los 

PP. dominicos, quienes desde luego, le declararon guerra a muer

te. Siendo esto así, no es maravi l la que, al poco tiempo de la p u 

bl icación de la «Concordia», surgieran entre dominicos y jesuítas, 

vehementes, v ivís imas, encarnizadas controversias, en las que s u 

f r ió no poco la caridad cr ist iana. Por esta razón en Junio de 1594, 

(1) En Lisboa el año de 1588. 
(2) Decimos en ¿Tercera/porque también los había que le eran contrarios, entr 

ellos los PP. Pereira, Enríquez y Mariana. 



BOLETIN DE LA COMISION DE MONUMENTOS DE ORENSE 211 

el Sumo Pontíf ice Clemenfc VIH avocó la causa a su alfo t r ibunal , 

impuso s i lencio a los contendientes, pidió informes y ordenó a los 

Super io res g-eneralcs de ambas Ordenes rel ig iosas que enviasen a 

Roma teó logos expertos para que sostuviesen allí los dist intos pun

tos de vista cont rover t idos. Ta l fué el or igen de las ruidosas C o n 

gregac iones de AuxUi is , inst i tuidas por Clemente VIH en 1598, y 

disueltas por Paulo V el 8 de Agos to de 1607. 

* * * 
Por lo di f íc i l de las cuestiones debatidas, la profunda sabiduría 

de los teó logos contendientes, y la competencia y elevado carácter 

del t r ibunal sentenciador, que presenciaba las disputas, fueron ce

lebérr imas las «Congregaciones papales de Auxi l i i s i ' y ocupan 

hoy lugar muy dist into tanto en la Histor ia de la Teología como en 

la de la Iglesia. 

Pres id ió las el Sumo Pontíf ice, teniendo por consultores a los 

miembros de la Com is i ón , a saber: cinco Obispos y nueve teólo

gos , y por asesores a los Cardenales Borghese y A r i gon i , al p r i n 

c ip io so los , pero, muy luego después, acompañados de ot ros cua-

(1) Es de advert i r que las Congregaciones de AuxUi is tuvieron tres fases dis
t intas, a saber: la cardenalicia, la episcopal y la papal, según que fueron presidi
das por un Cardenal, por un Obispo o por un Sumo Pontífice. 

Las cardenalicias se celebraron bajo la presidencia del Cardenal Madrucci, In
quisidor General , al pr incipio solo, y después acompañado de los Cardenales de 
Ascol i y Belarmino. Disputaron, por los dominicos, Fr. Diego Alvarez y Fr. Rafael 
de la Riba, y por la Compañía de Jesús, los tres jesuítas PP. Miguel Vázquez, Pe
dro A r rúba l y Cristóbal de los Cobos. Comenzaron estas Juntas el 2 de Enero de 
1598; pero muerto el Cardenal Madrucci el 20 de A b r i l de 1599, pronto fueron d i 
sueltas. 

Por orden de Clemente V I I I volvieron a examinarse y discutirse las censuras 
que la Comisión presidida por el Cardenal Madrucci había hecho del l ibro de Mo
lina. La Comisión fué reforzada con otros miembros y presidida por el I l tmo. se
ñor Propercio Resta, Obispo de Cariat i y de la Orden de Menores. En estas Con-
gregaciones episcopales discutieron por Molina los jesuítas Pedro Ar rúba l , Cobos 
y Gregor io de Valencia; y por la Orden de Predicadores, los PP. Fr. Diego A l va 
rez y Fr . Tomás de Lemos. Las sesiones de disputa entre los teólogos fueron diez 
y siete, y las del iberat ivas por la Comisión, veint i trés. Duraron estas Congrega
ciones desde A b r i l de 1600 hasta Enero de 1602. El día 5 de Diciembre de 1601 
entregó la Comisión a Clemente V I I I las censuras de la Concordia. Poco después 
este Pontífice resolvióse a presidir personalmente las sesiones, y ordenó comenza
sen de nuevo las controversias de los teólogos de ambas Ordenes. Y así comenza
ron las Congregaciones papales de Aux i l i i s , de que hablamos en el texto. 
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t ro Cardenales, y, al ú l t imo, de o t ros más, entre los que desco l la 

ban Duperr in y Be larmino. 

Celebráronse nada menos que ochenta y c inco sesiones y d i s 

putas. H) Las sesenta y ocho pr imeras fueron presididas por C l e 

mente VIH, y las diecisiete restantes por Paulo V. Disputaron por 

los jesuítas los PP. Gregor io de Valencia, Pedro A r rúba l , Fe rnan 

do de la Bastida y Juan Salas: el pr imero en las nueve pr imeras 

discusiones, el segundo en las diez siguientes, y el tercero en las 

restantes, salvo alguna que otra en que interv ino el P. Salas '2). 

Por los domin icos, quien l levó el peso de las d iscus iones en 

aquellos subl imes torneos del saber teo lóg ico, y mantuvo f lotante 

y g lor ioso el pabel lón de la Orden de Predicadores, fué el i nmor 

tal hi jo de Ribadavia Fr. Tomás de Lemos. Cier to es que el P. Fray 

Diego Alvarez, sabio profesor de Teología en la M inerva , también 

figura en estas Congregaciones, pero no lo es menos que la parte 

(1) Se ha de tener en cuenta que hubo sesiones de discusión entre los teólogos 
de ambas Ordenes, y sesiones deliberativas por parte de la Comisión. A l pr inc i 
pio las sesiones de deliberación seguían inmediatamente a las de discusión, en el 
mismo día; pero como este procedimiento era en extremo pesado, se acordó tener 
estas sesiones en distintos días. Teniendo esto en cuenta el P. Raúl de Scorrai l le, 
después de haber examinado las actas de las Congregaciones, hace el siguiente re
sumen: 

«En el pontif icado de Clemente V I I I (hubo) treinta y nueve sesiones de discu
sión y treinta y una deliberativas, que son por todas setenta; y en t iempo de Pau
lo V once de discusión y ocho deliberativas, que suman diez y nueve: total ochen
ta y nueve. Si además se cuentan los exámenes, juicios, revisiones, discusiones ora
les o escritas, que habían precedido a las congregaciones papales, podemos con
cluir que nunca en la Iglesia fué un solo e idéntico problema religioso objeto de 
tan largo estudio, de debates tan serios y juicios tan solemnes». ( E l P. Francisco 
Suárez de la Compañía de Jesús, tomo I, página 411). 

(2) Dice muy bien a este propósito el P. Raúl de Scorrai l le, S. J.: «Estas for
zosas mudanzas no pueden causar extrañeza. Nunca se impuso a los teólogos tarea 
más propia para quebrantar las fuerzas del alma y del cuerpo. La gravedad del 
oficio que se les confiaba era bastante para abatir los bríos del hombre de mayor 
tesón. Tenían que sustentar la honra de toda su Religión ante el tr ibunal de ma
yor majestad de la t ierra, y a la vista de toda la Iglesia que aguardaba el suceso 
de aquella l id... Las discusiones por sí solas habían de ser ocupación abrumadora... 
Según las actas, solían durar cuatro o cinco horas... Y durante todo aquel t iempo, 
era preciso estar en pie, con la atención y los nervios excitados hasta perder su 
vigor, a causa del esfuerzo que requerían aquellas argumentaciones sutiles, y de la 
pasión que no podía menos de mezclarse en ellas», (E l P. Francisco Suárez de la 
Compañía de Jesús, tomo I, página 407). 
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que en ellas tomó como teólogo fué insignif icante puesto que se 
redujo a su intervención en las disputas pr imera y vigésima qu in 
ta: en la pr imera, porque él era entonces el teólogo de la Orden 
Domin icana, y en la vigésima quinta, a causa de hal larse enfermo 
el gran campeón gal lego. Precisamente en la pr imera de las d ispu
tas ordenó el Sumo Pontíf ice Clemente V i l que desde la inmediata 
segunda discusión fuese Fr. Tomás de Lemos el teólogo de los 
domin icos en las demás controvers ias (1'y, a decir verdad, el t iem-

(1) Entre las disputas primera y segunda (celebradas respectivamente el 20 
de Marzo y el 8 de Julio) hubo un intervalo de tres meses y medio. Explicando los 
Padres jesuítas Astraín y Scorrail le la causa de tanta demora, suponen sería para 
dar t iempo al P. Lemos para que se preparase. He aquí sus palabras: «Probable
mente, dice el P. Astraín, sería para dar t iempo de prepararse al P. Lemos». H is 
tor ia de la Compañía de Jesús en su Asistencia de España, t. IV l ib. I I , cap. X I , 
pág. 339; y el P. Raúl de Scorrail le escribe: «No sería que el mismo Lemos hubiera 
pedido t iempo para prepararse a su cargo ¡mprevisto?>. (El P. Suárez, tomo I, l i 
bro I I I , capítulo I I , página 406). A l leer tan peregrina explicación, no hemos pod i 
do menos de exclamar con el poeta Horacio: "¿Risum teneatis, amici?* Pues qué, 
¿era el P. Lemos algún novato en cuestiones teológicas? Por entonces contaba el 
teólogo gallego cincuenta y dos años de edad, y sus biógrafos nos dicen había de
dicado su vida, sobre todo, a estudiar profundamente las obras de San Agust ín y 
de Santo Tomás y a explicar Sagrada Teología en varios conventos de su Orden, 
entre los que se cuentan San Pablo, de Val lado l id , donde en 1590 fué regente de 
estudios y Lector de Teología, con el cargo de Presentado, y San Gregor io de la 
misma ciudad vallisoletana, donde era Rector por el año 1595. ¿Es, pues, verosí
mil que un hombre de sus condiciones necesitase tanto t iempo para preparar una 
materia que le era tan famil iar? La Concordia del P. Molina vió la luz en 1588; su 
publicación le suscitó grandes adversarios entre los dominicos, y precisamente «de 
Val ladol id y Salamanca —decía en su t iempo el P. A r r ú b a l — , es de donde han sa
l ido los adversarios de Molina». Ahora bien, el P. Lemos, que tan altos cargos 
ocupó, y tanto br i l ló en Val ladol id en el ú l t imo decenio del siglo X V I , ¿no había 
leído y releído una obra tan ruidosa como era la Concordia del P. Molina? ¿No la 
habría comentado, impugnado y t r i turado en las aulas de San Pablo y, sobre 
todo, en las de San Gregorio, donde hacía sus estudios la flor y nata de la juven
tud dominicana? ¿No nos dicen los biógrafos del P. Lemos que, estando de profe
sor en Va l lado l id , combatió ardientemente el l ibro de Mol ina, como Báñez lo hizo 
en Salamanca? Y si lo combatió, ¿es posible le desconociese? Y si lo conocía, ¿a 
qué pedir tanto t iempo para prepararse a impugnarla? El Capítulo general de la 
Orden Dominicana celebrado en Nápoles en 1600, admirado de la competencia 
que ostentó el P. Lemos disertando sobre la Gracia, le dió la comisión de que fue
se a Roma a sostener en compañía del P. Alvarez la causa de su Orden . ¿Cabe, 
pues, imaginar que una Religión, tan sabia y tan abundante en consumados teólo
gos, enviase por su representante a una disputa tan solemne a un teólogo que ne
cesitaba tres meses y medio para disponerse a entrar en combate? Clemente V I I 
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po demostró bien a las claras que la Orden de los Predicadores no 
perdió en la subst i tución. Pudo, pues, con razón, escribir el P. Le
mas al frente de su relato de las controvers ias: «Todas estas d is
putas acerca de los auxi l ios de la Divina gracia, las he sostenido 
yo, Fr . Tomás de Lemos, ayudado de la misma gracia, contra va
r ios (Padres) de la Compañía de Jesús», etc. 

De cómo se portó el P. Lemos en estas discusiones no hay para 

qué hablar; pues en el ánimo de todos está que lo hizo de manera 

br i l lant ís ima, bien sobre toda ponderación. Con decir que hasta 

los PP. Jesuítas escriben que el P. Lemos «desempeñó su papel 

con mucho lucimiento» ^ está dicho todo en su honor ; porque sí 

así le encomian los adversar ios ¿qué alabanzas no le tr ibutarán 

los que abundan en sus ideas y sentimientos, y, sobre todo, sus 

hermanos de hábito? Dígalo s ino, entre otros mi l , el P. Luis 

G. A lonso Get ino, el cual calif ica de hercúlea (2)la labor del P. Le

mos en las Congregac iones, y poco antes, al mismo tiempo que 

censura la conducta del jesuíta P. Ast ra in , quien en su H is to r ia de 

las Congregaciones de Aux i l i i s no tiene el más pequeño elogio para 

el P. Lemos, ensalza a éste con el calor y devoción que ostentan 

las siguientes líneas: «Ni una palabra de admiración tiene para el 

gran Lemos, el paladín dominicano que sostuvo la discusión con

tra todos los jesuítas, que apenas necesitaba tiempo para preparar

se contra tantos y tan doctos adversar ios; porque su memoria te-

mandó en la primera disputa que, desde la siguiente sesión, el P. Lemos represen
tase como teólog-o a la Orden de Predicadores en lugar del P. Alvarez. Y seme-
jante distinción ¿no es señal evidente deque el Sumo Pontífice le creía capacita
do para aquel honorífico cargo y de que veía en él altas prendas para preferir le a 
un teólogo tan maravil loso cual era el P. A l varez? Pero hay más todavía: el P. Le
mos actuó como teólogo de los dominicos en compañía del P. Alvarez en las Con
gregaciones episcopales de Aux i l i i s . Ahora bien, ¿quién no sabe que las Congre
gaciones episcopales tenían el mismo objeto que las papales, a saber: el examen 
del l ibro de Molina? Por consiguiente, la explicación dada (por los citados Padres) 
de la demora que hubo entre la primera y segunda disputa de las Congregaciones 
papales de Aux i l i i s es ridicula y carece de todo fundamento. ¿Qué dirán de seme
jante explicación los hermanos de hábito del P. Lemos? 

(1) E l P. Francisco Suárez de la Compañía de Jesús, por el P. Raúl Scorrai-
l le, tomo I, página 406 nota. L ibro HI. 

(2) His tor ia de las Congregaciones de Aux i l i i s por el P. As t ra in , trabajo pu
blicado en La Ciencia Tomista, N.0 26, Mayo-Junio del año 1914, tomoIX-16 , pá
gina 239. 
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nacísima retenía los textos leídos con la fidelidad de un l ib ro . E l 
cansancio, laenfermedad, la muerte, iban haciendo bajas en la C o n 
gregación, y él que l levaba su mayor peso, sobrevivía a todos, res
pondía a todos, vencía a todos en aquel di f ic i l ís imo palenque» w . 

Pero Fr. Tomás de Lemos no só lo fué varón de entendimiento 
v igo roso , de extraordinar ia ciencia, preciado ornamento de las ce
lebradas aulas de San Pablo y San Gregor io de Va l lado l id , con t ro 
versista el más sabio y formidable de las famosas Congregaciones 
de Aux i l i i s , filósofo profundo al par que preclarís imo y fecundís i 
mo escri tor de las más arduas cuestiones teológicas; pero también, 
lo que vale más ante Dios, a saber: hombre de v i r tud acr iso lada, 
de gran piedad, muy dado a la orac ión , de profunda humi ldad, la 
cual informaba las acciones de su v ida, y se traducía en altos e jem
plos de verdadera vida cr ist iana, como cuando rehusó el Obispado 
que le ofrecía el Rey de España; y muy devoto del Sant ís imo Sa
cramento, así como también de la V i rgen Nuestra Señora, a la que 
r ind ió t ierno, fe rvoroso y obsequioso culto bajo la advocación de 
de Nuestra Señora la Vi rgen de la O l ive i ra , que se venera devota
mente en su tierra natal de Ribadavia. 

Por no ser oneroso al convento de la Minerva, donde v iv ía , 
aceptó una pensión que le as ignó el rey catól ico Felipe I I I . En los 
postreros años de su preciosa vida, probóle Dios con la pérdida de 
la v ista, prueba que sopor tó el P. Lemos con ejemplar res ignación 
cr ist iana, y le p roporc ionó más t iempo para encomendarse a D ios , 
redoblar e intensif icar sus prácticas piadosas y d isponerse asi a 
una muerte preciosa a los o jos de D ios , cual fué la suya acaecida 
en el convento de la Minerva , el 23 de Agos to de 1629, a los 79 años 
de edad. E l pueblo de Roma que le tenía por santo, en cuanto se 
enteró de su muerte, acudió presuroso a v is i tar sus despojos mor 
íales; y se l levó, cual preciadas re l iquias, parte de sus vest idos, a 
pesar de que los re l ig iosos que velaban su cadáver, se oponían a 
que se le quitase nada del hábito que tenia puesto. Por las altas 
vir tudes de que dió ejemplo en vida el P. Lemos y por la grande 
fama de sant idad con que mur ió , se hizo acreedor a que nuestra 
santa madre la Iglesia Cató l ica le honre con el g lo r ioso título de 
Venerable. 

(1) Obra citada, página 238 del tomo IX-16. 
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Fray Tomás de Lemos, a diferencia de ot ros grandes teó logos 

gal legos, tales como D. Diego de Muros , D. Pedro de Cas t ro , el 

agust ino Fr. Francisco Domínguez, y" los PP. domin icos A l va ro 

Osor io I, Mondragón , Marcos Val ladares, Anton io de So tomayor 

y el Cardenal García G i l , luz y ornamento del Conc i l io Vat icano, 

nos dejó muy numerosos al par que doctís imos escr i tos. 

1. Entre el los descuella su magna obra t i tulada Panop l i a Gra -

tiae que consta de cuatro tomos en fo l io . 

E l tomo pr imero está d iv id ido en dos partes, la pr imera de las 

cuales comprende seis tratados: en eí pr imero refiere la h istor ia 

de Pelagio y de sus errores; en el segundo pasa revista a los e r ro 

res de los maniqueos, luteranos y calvinistas contra el l ibre albe-

drío y, al final de él , resume las opin iones de los catól icos, pela-

gianos y calvinistas sobre la fuerza de la l ibertad y la eficacia de 

la gracia; en el tercero expone los errores de Celest io y Jul iano, 

haciendo notar los puntos en que convienen y discrepan sobre el 

pecado or ig inal y la gracia; en el cuarto ocúpase de la heregía pe-

lagiana, impugnada, condenada y vencida, refiere a este propós i to 

los grandes esfuerzos que hizo el gran doctor de la gracia, San 

Agustín, para anatematizarla, y menciona también a los Sumos 

Pontífices y Conc i l ios que la condenaron; en el quinto trata de los 

errores de los semipelagianos Cas iano y Fausto; y en el ú l t imo t ra

tado explica la op in ión de a lgunos catól icos en orden al pecado 

or ig ina l , a la predest inación, a la ciencia de Dios y al modo de 

obrar sobre las cr iaturas y hace un resumen de lo sucedido en L o -

vaina, en Roma y en España con mot ivo de estas doctr inas. 

La segunda parte del tomo pr imero abarca seis t ratados, y cada 

tratado var ios capítulos. E l pr imer tratado versa sobre la lesión 

que en la l ibertad causó el pecado o r ig ina l ; el segundo, sobre la 

naturaleza del l ibre albedrío y su or igen, el tercero, sobre las pre

destinaciones de D ios ; el cuarto, sobre la verdadera intel igencia de 

las frases sent ido compuesto y sent ido d i v i d i do , según los discí

pulos de Santo Tomás , sosteniendo el P. Lemos que la vo luntad, 

aunque nunca resiste a la gracia eficaz, s iempre conserva el poder 

(1) Defensa de la Gracia. Fué impresa en Beziers el año de 1676, costeando 
su impresión el Arzobispo Rocabert i . 
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de oponerse a el la, puesto que el acto de consentir subsiste s iem
pre, al mismo t iempo, con la potencia de disentir; el quinto, sobre 
la c ienc ia media, que el P. Lemos combate v igorosamente, echan
do mano, ' ya de la autor idad, ya de la razón; y el postrero, sobre 
el modo cómo Dios ve los acontecimientos futuros y las acciones 
l ibres en los decretos de su vo luntad. 

E l tomo segundo está d iv id ido en cinco tratados, y versan: el 

pr imero sobre la Providencia de Dios en general y en part icular; el 

segundo, sobre el amor eterno que Dios tiene a los elegidos; el 

tercero, sobre la predest inación; el cuarto, sobre la reprobación; el 

quinto acerca de la predest inación de Jesucristo, predestinación 

mediante la cual hemos merecido nuestra predest inación y los me

dios por ios cuales alcanzamos la g lor ia eterna. A cont inuación de 

estos tratados, en una disertación aparte, trata el P. Lemos sobre 

si la predest inación se verif ica ante d e l p o s t p r a e v i s a mer i ta . 

E l tomo tercero lo dedica a expl icar extensamente la influencia 

de Dios sobre las cr iaturas, el concurso d iv ino y la predetermina

ción f is ica. Después incluye un tratado sobre el pecado or ig ina l . 

Y en el tomo cuarto y ú l t imo, se detiene en gran manera en de

mostrar la necesidad de la gracia para guardar los mandamientos, 

evitar los pecados, vencer las tentaciones, e t c . . y refuta extensa

mente a los que defienden que la gracia se da infal iblemente a los 

que hacen de su parte cuanto depende de sus fuerzas naturales, 

demostrando que no es posible pedir el auxi l io de la gracia s in la 

gracia misma, ni disponerse a la gracia de la just i f icación por s o 

las las fuerzas de la naturaleza. Desecha, a cont inuación, la d i v i 

s ión de la gracia en congrua e incongrua, como quiere Suárez; en 

eficaz e ineficaz por el consent imiento o resistencia de la vo luntad, 

como sostiene Mo l ina ; en cambio, admite y defiende la d iv is ión de 

la gracia en eficaz e ineficaz ab int r ínseco, es decir, en el sentido 

que les dan los tomistas. Y, por fin, se dir ige a Dios en una tierna 

y humi lde plegaria para alcanzar de su miser icordia inf inita esa 

gracia eficaz, en v i r tud de la cual se obtiene la sa lvac ión. 

Por el índice de materias o asuntos preinserto se vé con toda 

c lar idad y evidencia que la Panop l i a Grat iae es obra de plan vas

t ís imo. C o n razón ha dicho de ella el i lustre escri tor francés Reve

rendo Padre Chenú que «es f ruto de una inmensa labor de erud i -
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ción y ref lexión, una verdadera suma de la teología de la gracia, 

según las últ imas conclusiones, incluso las que Báñez y A lvarez 

habían deducido de los pr incipios tomistas» 

I I . Ac ta o m n i u m congrevat ionum et d isputa t ionum quae, co-

r a m Clemente V I I I et Pau lo V Summis Pont i f íc ibus, sun t celebra-

tae i n causa et cont rovers ia i l la magna de aux i l i i s D i v i n a e grat iae, 

quas disputat iones ego Fr. Thomas de t e m o s , eadem gra t ia ad ju -

fus, sus t i nu i cont ra p lures ex Societate Jesu, e t c . . Este traba

jo í2' consta de dos tomos: el pr imero contiene las 26 primeras d is 

putas, y el segundo las 21 restantes, a saber, desde las 27 hasta la 

47, celebrada el 22 de Febrero de 1606. 

III. Qua cert i tudine tenendum s i t hunc ve l i l l um electum P o -

m a n u m Pont iñcem esse verum ac leg i t imum Pont i f ícem P e t r i su -

cessorem et Ch r i s t i D o m i n i V icar ium in terr is. Peferentur quae de 

hac re, b is po t i ss ime tempor ibus sententiae publ icatae sunt. 

IV. Encuéntranse, además, en la Bibl ioteca de la Minerva tres 

volúmenes manuscr i tos, cuyos títulos son: 

Del pr imero: D iscursus tot ius causae quam Fratres (Praedica-

tores) p rov inc iae Hispaniae ag l taverunt contra doc t r inam concor-

diae L u d o v i c i Mo l inae S. J . , tam apud inqu is i t ionem generalem 

r e g n i H ispan iae, quam Pomae apud S. S. D . N . Clementem 

V I H ab anno M D X C I V usque a d annum j u b i l a d M D C . 

Del segundo: Sentent ia quam Theo log i societat is consonam 

ex is t imant cum doct r ina C o n c i l i i Tr ident in i , S. Augus t in i , S. Toh -

mae et a l io rum P a t r u m ac D o c t o r u m ant iquorum, cont inentur b is 

quatuor p ropos i t i on ibus quae i n hoc scr ipto sub j ic ientur et. 

Y del tercero: Apo log ía F r a t r u m Praed ica to rum i n p r o v i n c i a 

Hispaniae sacrae theologiae p io fesso rum adversus quasdam no 

vas assertiones cu jusdam doctor is L u d o v i c i Mo l i nae nuncupa t i 

theo log i S. J.t quas defendít i n suo 1 i be l lo , cu i t i tu lus inscr ips i t . 

Concordia. 

Existen también, en el archivo romano de la Orden de Pred i 

cadores, var ios volúmenes de Manuscr i tos misceláneos selcccio-

(1) Diccionario de Teología Católica, publicado bajo la dirección de A. Va-
cant, E. Mangenot y E. Amann. Biografía de Lemos. 

(2) Publicóse en Lovaina el año de 1702. 
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nados por el P. Lemos, que se refieren a las cuestiones y a los 
actos de las Congregaciones de Aux i l üs . Entre el los se cuentan 
diecinueve opúsculos or ig inales del P. Lemos, de los cuales unos 
permanecen inéditos y ot ros han sido publ icados por el P. Sc r ry , 
en su H is to r ia de las Congregaciones de «Aux i i i i s * , y son los s i 
guientes: 

1. ° Opúsculo presentado a Clemente V IH por el P. Lemos, en 

el que éste demuestra ser fút i l e insulsa la pretendida concordia de 

las escuelas Mol iníst ica y Tomíst ica por el P. Francisco Ar r iba , 

O. M. Agosto de 1600. (V idc Serry en su His tor ia , l ib. 2, capítulo 

X I , co l . 206). 

2. ° Esc r i to en el cual el P. Lemos rechaza la calumnia de L u -

teranismo y Ca lv in ismo dir ig ida contra la doctr ina tomista, y 

prueba con muchos argumentos que los jesuítas expusieron con 

falacia la doctr ina de los PP. Predicadores (Septiembre de 1600). 

3. ° «In Congregat ion ibus anno MDC1 a Januario ad Majum ha-

bitis coram dclcgatis de residenda XX Mol inae propos i t ionum cen

sura judic ibus, af fuerunt p ro Thomis t ica doct r ina tuenda F. D i d a -

cus A lvarez , regens co l l eg i i S. Mar iae super M i n e r v a m et F r . Tho -

mas de Lemos , praesentatus, censuras, quae jam anno MDXC1X, 

praeside Card ina l i Madrut io in Mol inae doctr inam, istam tuentibus 

Chr is tophoru Cobos et Petro Ar ruba l , censuras, inquam, i l l i p ro -

barunt verbo scriptoque aequas, propugnarunt in s ingul is congre

gat ionibus responsiones suas censoribus scr ipto tradentes. 

4. ° A l pr incip io de las Congregac iones papales de A u x i l i i s 

celebradas el año de 1602, bajo la presidencia de Clemente VI I I , 

presentó el P. Lemos a dicho Pontíf ice tres escritos a manera de 

respuesta a otros fres de los PP. jesuítas sobre este tema: «Quis 

majores v ives l ibero arbi t r io tr ibuat ad bonum an S. August inus 

an Mol ina?». (V ie ron la luz en las Actas de las Congregac iones 

desde la columna 53 hasta la 164). 

5. ° Una obra que Echard calif ica de «egregia», en la cual , 

prescindiendo de disputas más pro l i jas , se ciñe solamente a la m u 

tua comparac ión de pr inc ip ios y af i rmaciones, y muestra la confor 

midad entre la doctr ina de los Pelagianos y de Mol ina . (Febrero 

20 de 1602). Lemos la envió al supremo tr ibunal de la fé en Espa

ña, a f in de que se comunicase a las Universidades. 
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6. ° En el mes de Diciembre de 1602 presentó dos t raba jos : el 
uno a Clemente VI I I , y el otro a los soc ios de la C o m i s i ó n , en los 
cuales trabajos declara la completa concordia de Mo l i na con C a 
siano, val iéndose de la comparación de ambos. 

7. ° Censura del l ibro: Tractatus de praedest ina t ione seu de 

l ibero arb i t r io et aux i l i i s d i v in i s ab id io ta Fe rd inando de las I n 

fantas, presbytero Cordubens i composi tus e ted i tus Par ísüs , 1601 . 

Gracias a la censura del P. Lemos fué puesto en el Indice d icho 

tratado y lo mismo sucedió con el siguiente: 

8. ° Qua tándem rat ione d i r imí ' posse i t con t rove rs ia quae i n 

present í de ef f icaci D e l aux i l io et l ibero arb i t r io In te r nonnu l l os 

cathol icos egitatur; auctore Pau lo Ben io Eugub ino i n te i P a t a v i n , 

co l leg i i theologos mín imo Pa lav i i , 1603. 

9. ° Respuesta a la obr i l la t i tulada: Pesc r ip tum de sc ient ia me

d ia a P P . Societat is, anno 1604. 

10. Pesponsa a d p lu ra soc io rum a m o r t e Clecent is V111 sc r ip -

ta, quibus e l igendum sucesssrem a f in ienda l i te deterrerent. Hace 

mención de esta obra el P. Lemos en sus Actos, co l . 994. 

11. A d scr ip tum cardinal is B e l i a r m i n i Pau lo V, recenter elec

to exh ib i tum. Annotat iones quarta juni i M D C V scrptae. 

12. Responsio a d ser ip tum apologet icum soc io rum, q u i e r ro 

res L V s i b i a Thomist is a f í ing i quaerebantur, a se tamen l o n g e 

alíenos, sed negat Lemosius de b is unquam a Praed ica to r ibus 

appeí la tos. 

13. Excerp ta <¿x actis C o n c i l i i T r i den t i n i i n arce S. A n g e l í 

servat is, et a Lemos io cum Pau lo V l icent ia lustrat is i n u n u m c o 

necta et suis annot ia t ion ibus i l lus i ra ta . 

14. Quaestiones sub Clemente V I I I disputatae i n certas p r o -

posi t iones j u s s u P a u l i V Lemos io redactae, quae j u d i c i o censo-

r u m erant ve l demandae ue l definiendae. E l 10 de Agos to de 1605 

puso el P. Lemos en manos del Pontífice este opúsculo, jun tamen

te con ot ros dos escri tos, separados en tres co lumnas, en los 

cuales representaba los errores extremos de los Pelagianos y C a l 

vinistas, ocupando el lugar medio las verdades catól icas que pa

recía debían ser definidas por la autoridad apostól ica. 

15. Tractatus dephys icaepraedet i rm ina t ion is vocabulo. Obra 
que fué entregada al Sumo Pontíf ice. 
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16. A d card inal is B e l l a r m i n i sc r ip tum X I V ar t icuí is de g ra f ía 
d is t inc tum, quod, excluso Cié mentís V I I I scr ípta ar t icuí is X V de 
gra t ia j u x t a mentís Augus t i n i d is t incto, vo lebat i n d isputa t iohus 
ag i t an , sed non obt inu i t . Annota t iones et responsa. 

17. A c r i p t u m Pau lo V da tum X I I I febr. M D C V I adversus 
Thomis t icae et Ca lv in ianae doct r inae co l la t ionem a Fe rd i nando 
de Bas t ida i n s o l e m n i congregat ione rec i ta tam die X j a n u a r i i . 
Aper ta d i f ferent ia Inter ca tho l i corum doc t r i nam defendent ium effí-
ca t iam d iv inae grat iae et i m p i a m sentent ian C a l v i n i negant is a r b i -
t r i n o s t r i I iber ia tem per Fr . T h o m a m de Lemos con t ra no v o m 
quemdam col la torem, q u i eos conven l i e d i t famat . 

18. L ibe l lus memor ia l i s da tus Pau lo V anno M D C X I I , quo 
temo ore, cap i tu lum geneiaee ord in is P raed ica to rum p r o vu lganda 
pon t i f i c ia def iní t ione circa d i v i n o r u m a u x i l i o r u m con t rove rs iam 
suppl icav i t . Este memorial había s ido escri to y publ icado a lgunos 
años por el P. Jerónimo Bautista Lanuza, ex prov inc ia l de la p r o 
vincia de A ragón , de orden del P.Jerónimo Xavier re . E l P. Lemos 
lo vert ió al latín y lo aumentó con nuevas razones. 

19. A d scr ípta p l u r a soc io rum, q u i bus P a u l u m V. a fe renda 
de bis cont rovers i is sen ten tía deterrere sabagelant, L e m o s i i Res-
p o n s i o X I I j u l i i M D C X I I oblata. 

* * 
Habiendo sido Fr. Tomás de Lemos un re l ig ioso de mér i tos tan 

relevantes, no es maravi l la abunden tanto los e log ios en su hono r 

y se hagan lenguas en alabanza suya cuantos de él se ocupan. Por 

esto, sería cosa muy fáci l y hacedera para mí el l lenar páginas y 

más páginas transcr ibiendo encomios que se le han p rod igado; 

pero ya para evitar pro l i j idad, ya para no cansar al lector con la 

abundancia de citas, me l imitaré a aducir a lgunos test imonios debi 

dos a personas las más autorizadas y d ignas del mayor crédi to, 

cual son : 

E l sabio jesuíta austríaco P. Melchor Incofer, quien le ensalza 

por estas palabras: «Fr. Tomás de Lemos, lumbrera de la Orden 

de Predicadores, poco ha transplantado de la t ierra al c ie lo, como 

esperamos confiadamente, ha comenzado ya a i luminar el mundo 

con nuevos y más v ivos resplandores, desde las al turas de la g lo 

r ia. Su v ida, en alto grado piadosa, aventajó con mucho a la justa 
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fama de su eminente ingenio, mucho t iempo hace aqui latada en 

Roma, con la exposición eximia de las más subl imes doct r inas, de 

tal modo que, siendo doct ís imo, rehuía el parcccr lo , y, s iendo re 

l ig iosís imo, se esforzaba por ocul tar lo , aunque no pudiera conse

gui r lo». í1 ' 

E l insigne crít ico y b ib l iógrafo sevi l lano D. N ico lás An ton io , en 

su famosa Bibl ioteca Española, le encomia de esta suerte: «Fray 

Tomás de Lemos, miembro de la Orden Dominicana, sapient ís imo 

maestro de Sagrada Teología, que cuando en Roma se discutía en

tre dominicos y jesuítas bajo la presidencia de Clemente VIH, tanto 

de palabra como por escri to para aver iguar la verdad teológica 

acerca de los auxi l ios de la Div ina Gracia, se decía comunmente 

que éste había alcanzado la primacía del saber y de la fama entre 

los atletas de su santísimo Instituto». Y añade: «Escr ib ió muchas 

cosas doctísimas de este asunto, las cuales contenidas en muchos 

volúmenes, se guardan cuidadosamente en la Bibl ioteca Barber i -

na». 

E l gran teólogo francés J. B. Gonet, cuya autor idad es tan g ran

de en la Escuela tomista, que el P. Serry (3'le apell ida e l p r ínc ipe 

de los tomistas de su tiempo (Qecent ium thom is ta i um t a c i l e p r í n c i -

pem) , hace este señalado elogio de nuestro excelso compatr io ta: 

Es «el P. Tomás de Lemos varón de eximia erudic ión y sabiduría, 

y en la doctrina de S. Agustín en gran manera versado, el cual no 

(1) Insigne Ordinis Praedicatorum lumen, quodnuper e morta l i tate coelo in -
sertum, ut confidimus, altius orbi coepit i rradiare, qui praecullentis ingenii famam 
eximio docendi usu diu Romae exercitatam, ita pietate vitae anteiv i t , ut cum doc-
tissimus esset, non videri tamen, religiosisslmus quoque etsi refugeret, haud qua-
quam posset. Epistolae B. Virginis Mar iae ad Messanenses Veritas v indicata ac 
plur imis gravissimorum testimoniis et rat ionibus erudite ¡Ilustrada). Obra publ i 
cada en Mesina, en 1629, precisamente el año en que murió el P. Lemos. 

(2) «Frater Thomas de Lemos, Dominicarum sodalis, sacrae Theologiae ma-
gister sapientissimus, quo tempore auspiciis Clementis V I I I pro examine veri tat is 
theologicae de auxiiiis divinae gratiae inter Dominicanos et Jesuítas tam voce 
quam scriptis Romae decertabatur, hic inter alios inst i tut i hujus religiossimi atle
tas doctrinae columen et existimationem huic loco parem adeptus vulgo ferebatur. 
Plura scripsit hujus argumenti doctissima, quae mult is voluminibus contenta inter 
M. S. S. Barberinae Bibliothecae libros religiose custodinntur». (Bibl iotheca H is -
pana-Nova. tomo I I . Biografía de Tomás de Lemos). 

(3) Histor ia de las Congregaciones de Aux i i i i s , capítulo X X , página 569. 
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ha mucho disputó felizmente contra Gregor io de Valencia y Fer
nando de Bastida en las Congregaciones de A u x i l i i s , y dejó de su 
ingen io monumentos más claros que e l m i s m o s o h , f1' 

Maestro tan esclarecido y escri tor tan famoso como el P. Da
niel Cónc ina , calif ica al P. Lemos de teólogo «celebérr imo», y 
agrega que «nadie con mayor éxito y erudic ión que él combat ió en 
defensa de la doctr ina tomista sobre los auxi l ios de la gracia, ni la 
expl icó, ni la defendió de los ataques de sus adversar ios», f2' 

E l P. Echard , gran b ib l iógrafo domin ico , conocedor, cual na
die, del mérito de sus hermanos de hábi to, en su clasica obra s o 
bre los escri tores de la Orden de Santo Domingo , entre otras a la 
banzas, dice de nuestro P. Lemos: «Además de una singular e rud i 
c ión y de un profundo conocimiento de las obras de San Agust ín y 
de Santo Tomás , tenia otras cualidades que son de gran ut i l idad en 
las discusiones teológicas, a saber: una voz potente y sonora , pe
cho robusto, palabra fác i l , argumentación só l ida, memoria que 
nunca le faltaba, ju ic io firme, al cual no era fácil hacer vaci lar» Í3» . 

Bi l luar t , el insigne teólogo belga, invoca el nombre de nuestro 
orensano como eximia autor idad en las cuestiones de la gracia o 
con la gracia re lacionadas; W y el P. Enr ique Flórez le menciona 
entre los escri tores más notables del s ig lo X V I , (5) 

En la Edad Contemporánea, el Cardenal Cefer ino González le 
cuenta entre los grandes teólogos españoles, apel l idándole «honra 
y prez de Gal ic ia, su patria» y diciendo que su magna obra P a n o 
p l i a Grat iae, así como su H i s l o r i a de las Congregaciones de A u x i 
l i i s , debieran figurar en la Bibl ioteca de teó logos españoles que 
debería publ icarse; (6' D. Vicente de la Fuente no olv ida su nombre 

(1) «P. Thomas de Lemos, vir eximiae erudit ionis et sapientae et in Augus-
t in i doctr ina insigniter versatus, qui ol im contra Gregor ium de Valencia et Ferd i -
nandum de Bastida in Congregationibus de Auxi l i is , fel ici ter disputavi t , et inge-
nii sui monumenta Solé ipso clariora re l iqui t». Clypeus Theologiae tomistae, 
tomo II, artículo III. De reprobatione. Edición de Burdeos, 1659-1669. 

(2) Theología Crist iana, tomo VI, página 173. Edición de Roma, 1750. 
(3) «Proeter singularem erudi t ionem et omnino decoctam S. S. August in i et 

Thomae lectionem, aderant il lae aliae dotes quae in conentionibus theologicis non 
parum exceliunt, vox magna et canora, f irma latera, orat io facil is, argumentorum 
robur, memoria praesentíssima quam nihil objeclorum praeter i ret , jud ic ium acre, 
cui nemo facile fucum faceret». QUETIF-ECHARD, Scriptores Ord in is Praedicato-
rum, tomo I I , página 462. 

(4) Summa Sancí i Thomae. 
(5) CVane f/í 'síona/, página 341. 
(6) Apuntes sobre una Biblioteca de teólogos españoles. 
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i lustre, al hablar de los más notables teólogos que produ jo Espa
ña en los s ig los X V I y X V I I ; (D el i lustre D. A le jandro Pidal y Mon 
hace lo p rop io ; ^ el P. Martínez V ig i l , obispo que fué de Ov iedo , 
le nombra entre los más grandes escri tores domin icos españo
les; (3)el inmorta l D. Marce l ino Mencndez y Pelayo cita su g lo r ioso 
nombre, como el de uno de los más egregios teólogos que p rodu 
jo España en la Edad Moderna, y le apell ida «astro de pr imera 
magnitud en el cielo de las letras eclesiásticas» W y «el mayor y 
más acérr imo adversar io del mo l in ismo»; !5) el autor del magnif ico 
trabajo sobre los «dominicos», publ icado en la Enc ic loped ia Espa
sa, <6'le recuerda como uno de los más excelsos y más geniales 
teó logos de la Orden Domin icana; y, finalmente, el P. Fr . Lu is 
G. A lonso Get ino, cuya competencia en teología es notor ia , le pone 
en las nubes, no só lo en el lugar ci tado, s ino también l lamándole 
«hombre eminente, figura única en la histor ia de las discusiones 
solemnes y difí les de Aux i l i i s» . ^ 

Ta l es, a grandes rasgos, la gigantesca figura del incomparable 
teó logo y eximio cont rovers is ta Fr . Tomás de Lemos, que elevó a 
Gal ic ia a las más altas cumbres del honor y de la fama. 

Su g lor iosa vida fué escrita de orden de un general de los do 
minicos por el P. Bernard ino Gose l l i n i ; mas permanece inédita. 
«Escrita fué, dice el P. Fr . Paul ino A lvarez , pero de ella no cono
cemos sino el índice. Ya que no i ta l iano, d i remos con el propio 
P. A lvarez , ¿no habrá un frai le español que en honra de España, 
de la Orden , de la doctr ina de Santo Tomás, quisiera publ icar la y, 
con ella dar a conocer a uno de los hombres más i lustres que E s 
paña tuvo, cuando tantos tenía y tan colosos?» (8' 

JUAN RODRIGUFZ CARRERO, 
Pbro. C. M. 

(1) H is tor ia Eclesiástica de España. Adiciones a Alzog-., tomo I I I . página 185, 
capitulo V I I I . 

(2) L a Ciencia Española, tomo I I , página 67. Dos artículos de D. A le jandro 
Pidal y Mon sobre las cartas anteriores de Menéndez y Pelayo. 

(3) L a Orden de Predicadores, (Madr id) . 
(4) La Ciencia Española, lomo \, p á g i n a l S . Cuarta edición. Madr id , 1915. 
(5) Ib idem, tomo I I I , páginas 157 y 158. Inventar io Bibl iográf ico de la Cien

cia Esparlola. Cuarta edición. Madr id , 1918. 
(6) Tomo X V I I I . Segunda parte, página 1.906 
(7) H is tor ia de las Congregaciones de Aux i l i i s , por el P. ASTRAIN, trabajo 

crít ico publicado en la revista L a Ciencia Tomista, tomo IX-16, página 230, N.0 26, 
correspondiente a Mayo-Junio de 1914. 

(8) Santos Bienaventurados, Venerables de la Orden de los Predicadores, 
por el P. Paulino Alvarez, tomo 111, página 254. V ida de Fray Tomás de Lemos in 
cluida en el volumen dedicado a los Venerables. 


